
Sesión 78.a ordinaria, en jueves 16 de septbre. 1943
(Especial)

(De 6 a 8 P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DORAN

SUMARIO DEL DEBATE

1. Se aprueban las modificaciones intro
ducidas por la Cámara de Diputados ai 
proyecto que autoriza la expropiación 
de terrenos para el lOonsejo de Defen
sa del Niño.

2. Continúa y termina la discusión gene
ral, se aprueba en particular y queda 
totalmente despachado, el proyecto que 
mejora la situación económica del Pro
fesorado.

Se levanta la sesión.

ASIS TENDIA

Asistieron- los señores:

Alessandri R., Femando. 
Alvares, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso.
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Oar

los.
Correa, Ulises.
Oruchaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo.

Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel.
Jirón, Gustavo.
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri

que.
Lafertte, Elias.
Martínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Maza, José.

Ortega, ¡Rudecindo.
Ossa €., Manuel.
Pairoa, Amador.
Pino Del, Humberto. 
Prieto Concha, Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta,

Héctor.

Torres, Isauro.
'Urrejola, José Francis

co.
Valenzuela, Oscar. 
Videla Lira, Hernán. 
Walker Larrain, Hora

cio,

y los señores Ministros de Hacienda, de 
Educación ¡Pública, de Justicia y  de Econo

mía y (Comercio.

ACTA APROBADA

Sesión 76.a ordinaria, en 16 de septiembre 
de 1943

(Especial)

Presidencia del señor Duran

Asistieron los señores: Azocar, Bravo, Co
rrea, Cruchaga, Errázuriz,, Jirón, Grove 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Lafertte, 
Lira Infante, Martínez Carlos A., Ortega,' 
Prieto, Rivera, Walker y los señores Minis
tros de Educación Pública, de Agricultura 
y de Economía y Comercio.

El señor Presidente da por aprobada
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el acta de la sesión 7 4 .a  cu 15 del actual, 
que nn ha sido observada.

El acta de la sesión 75.a, en 10 del p re 
sente, queda en  S ecre taría  a disposición 
de los señores Senadores, hasta  la sesión 
próxim a, para  su aprobación.

Se da cuenta, en seguida de los negocios 
cios que a. continuación se indican:

Informe

litio de Ja Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de la Cám ara de D ipu
tados, sobre m ejoram iento de la situación 
económica del profesorado.

Queda para tab la .

La Sala procede en seguida a constitu ir
se en sesión secreta para ocuparse de pro
yectos de leye,s de gracia que constituyen 
el objeto de la  convocatoria (Te. la presen
te sesión, y de lo cual se deja constancia 
en actas por separado.

C U EN TA  D E LA P PE iSE N T E  SESIO N

Se dió cuenta:

l.o  Del siguiente Mensaje de S. E. él Pre
sidente de la República:

'Conciudadanos del Honorable Senado:
En conform idad a lo dispuesto en el nú 

mero 7 del artículo 72 de la  Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de soli
c ita r vuestro acuerdo para ascender a Ge
neral del Aire al Comodoro don M anuel 
Tovarías Arroyo.

En v irtud  a lo dispuesto en -el artículo 
75 de la ley número 7.161, complementada 
por la ley número . . . .  de . . de septiem 
bre de 1943, este Jefe puede ascender al 
grado inm ediatam ente superior, por encon
tra rse  en la  actualidad en posesión del t í
tulo de Comodoro del Aire, según Decreto 
Supremo número '304, de 6 de mayo de 
1943, tener nombramiento de Com andante 
en Jefe de la Fuerza Aérea, por Decreto 
Supremo número 148, de 25 de Febrero de 
1943, y contar con la vacante respectiva 
producida por el retiro  del General de] A i
re don Armando Castro Lóipez,

Santiago, 16 de sep tiem bre ''de 1943. —
J. Antonio Ríos M. — (Oscar Escudero.

2.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Sanliago. 16 de septiembre de 1943. — La 
Cámara de Diputados lia tenido a bien apro
bar e¡ proyecto de ley, remitido por el H o
n o rab le  S en ad o , por el <i¡ie se d e c la ra n  de 
u ti l id a d  pub lica  v autoriza la expropiación 
ele los terrenos que se indican para el Con
sejo de Defensa del Niño, con las siguientes 
modificaciones:

Artículo 2.o

H a sido .substituido por el onguimh*»: '
“ A rtículo 2.o Amplíase' basta ‘25.0010,000 de 

pesos la autorización para la emisión de bo
nos conferida a la “ Fundación Consejo de 
Defensa del Niño", por la ley número 6,547, 
de 6 de marzo de 1940” .

A continuación y bajo los números que 
se indican, sp lian consultado los siguien
tes a r t íc u lo s  nuevos:

“ A rtículo 3.0 El servicio de los emprés- 
lito.s’ique baya contratado o contrate en (4 
fu tu ro  la “Fundación Consejo de Defensa 
del N iño’’, cu uso de la autorización a que 
se refiere el artículo anterior, será hecho 
por la Ca ja Autónoma de Amortización con 
cargo a.l excedente de sus ingresos”.

“ Artículo. 4.o En la Ley General de P re 
supuestos deberá consultarse anualm ente la 
suma dv, Ó.OiiO.OOÍ) de pesos, como subven
ción fiscal a la Eundación a que se refiere 
esta ley ”.

Artículo 3.o

Ha pasado a ser 5.o, substituyéndose las 
palabras “ el momento’’ por estáis o tras: “la  
fecha” .

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de.V . E.. en contestación a. vuestro 
oficio número 489. de 2 del mes en cur
so.

A com paño  lo s  a n te c e d e n te s  re sp e c tiv o s .
Dio* guarde a A7. E. — P. Castelblanco 

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario.

S í intingo. 16 de septiembre de 1943.—Con 
m otivo  de la nro'ción ,e informes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara
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Je  Ilim itados lia ten ido  a bien p re s ta r .su 
aprobación al .siguiente.

Proyecto de ley:

“Artículo l.c Destíñanse las sumas que 
a continuación se indican para la construc
ción de las siguientes obras públicas cu la 
ciu.dad de Toeopilhi. con m otivo de la ce
lebración del Centenario <b* la fundación 
de dicho puerto.-

Para la construcción de un edi
ficio fiara oficinas públicas . $ 3.000,000

P a r;¡ ¡a construcción de un edi
ficio en que funcionarán la 
Cárcel y c! Ju zg ad o .............  1,500.000

P ara  la construcción de un edi
ficio para el Cuerpo de Ca
rabineros ..........  .....................  2.000 000

Artículo 2.0 Declárase feriado legal pa
ra  el D epartam ento de Toeopilhi el día 29 
de septiembre de 1943.

Los empleadores v patrones pagarán a 
sus dependientes el sueldo o salario corres
pondiente al día que se declara feriado por 
la presente ley.

Artículo 3.0 El gasto (pie demande lia 
aplicación de la presente ley se im putará 
al rendim iento del impniesto creado por la 
ley número 7.160, de 21 de enero de 1912. 
para cuyo efecto se agregará csíe gasto a 
la enumeración de leyes contenidas en el 
artículo 8.o de la ley número 7.434. de 17 
de julio de 1943 y con cargo a la> cuota des
tinada a obras públicas de la Provincia.

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “ Diario OFi- 
cíial” ..

Dios guarde a V. E — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario.

S an tiag o  16 de septiembre de 1943.— Cotí 
motivo de la -moción, informes y demás an 
tecedentes que tengo a honra pasar a m a
nos de V. E.. la Cám ara de D iputados ha 
tenido a bien p resta r su a probación al si
guiente

Proyecto de ley:
'■Artículo l.o  Las ací miles deudas hipo

tecarias a favor de las Caías de Previsión

Fiscales, siemifiscalc.s y municipales, que 
graven inmuebles situados en la zona devas
tada por el terrem oto de 24 de enero de 
1939 y contraídas con anterioridad a dicha 
fecha, sarán servidas a dicha institución 
por la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio con fondos pro¡vei]lentes del servi
cio de los présl amos concedidos por ella y 
en la forma y condiciones en que fueron 
otorgados por la Caja.

Las Cajas de Previsión fiscales,, semifi.s- 
e.ales y municipales deberán extender las 
correspondientes escrituras de cancelación y 
subrogación de dichas deudas a favor de 
la expresada Corporación.

Artículo 2.o La Corporación de Recons
trucción y Auxilio procederá a practicar el 
avaluó actual de los referidos inmuebles en 
ia forma establecida en ci artículo 11 de la 
!ey 6,(¡40, y condonará a los, respectivos deu
dores las cantidades en que las deudas re 
conocidas a las Cajas de Previsión y a la 
Corporación de Reconstrucción y  Auxilio, 
en conjunto, según el artículo an terior ex
cedan de dicho avalúo.

La parte no condonada de las obligacio
nes se considerará en cada caso como una 
deuda a favor de la Corporación -do Recons
trucción y Auxilio, la que se servirá por 
el respectivo deudor con un dos por ciento 
(2 o|o) ele interés anual y una amortización 
acumulativa de dos, por ciento (2 opo) anual, 
sin perjuicio del derecho clel propietario p a 
ra solicitar un préstamo de reconstrucción. 

Artículo 3.o Esta ley reg irá  desde su
publicación en el “ Diario Oficial”.

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago, 16 de septiem bre cb? 1943.—Con 
motivo de la moción informes y demás an
tecedentes (fue tengo a honra pasar a, m a
nos de A . E.. la Cámara de D iputados lia 
tenido a bien p resta r su aprobación al si
guiente

Proyecto de ley:

“Artículo lo Los comerciantes am bulan
tes en casimires, 1 rapos y ramos similares, 
pagaran, a beneficio municipal, la patente 
que establece esta lev. Dicha paten te les 
dará derecho para  ejercer su comercio en 
todo, el territorio  ele la Repúldica.
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Artículo 2x> La patente a qu¡e se refiere 
el artículo anterior será de primera, segun
dé y tercera clase, según la categoría del 
comercio.

El valor de la patente1 de primera clase 
será de 300 pesos anuales, el de la de se
gunda 200 pesos anuales, y el de la tercera 
clase ele 100 pesos anuales.

Artículo 3.0 (La patente será pagada por 
semestres en la Tesorería Comunal en que 
el interesado desee hacerlo, previa clasifi
cación que en cada caso deberá hacer la 
Municipalidad, respectiva.

Articule 4.o La Tesorería General de la 
República depositará en una cuenta especial 
los fondos provenientes del pago de esta 
patente.

Dichos fondos serán distribuidos en el 
mes de enero de cada año1, por el Tesorero 
General, sin necesidad de decreto supremo, 
entre las diversas Municipalidades del país, 
en la siguiente proporción: un 15 por ciento 
para los Municipios de las ciudades cabe
ceras de provincia., un 2'5 por ciento para 
Jais Municipalidades de las ciudades cabe
ceras de departamento, y un 60 por ciento 
para las Municipalidades restantes. Estos 
porcentajes se distribuirán por partes igua
les entre los respectivos Municipios.

Artículo 5.0 Los comerciantes ambulan
tes que estén en posesión de la patente que 
establece esta ley no estarán afetos al pa; 
go de la patente municipal ordinaria.

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en -el “Diario Ofi
cial” .

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. —  G. Montt Pinto, Secretario.

3.o Del siguientes informe de la Comisión 
de Gobierno:

Honorable Senado:
Vuestra IComisión de Gobierno1 lia estu

diado un provecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de Los 
Angeles para invertir ciento veinte mil pe
sos de sus fondos destinados al servicio del 
alumbrado público de dicha ciudad, en la 
.celebración de las fiestas del segundo Cen
tenario de la fundación de la ciudad de Los 
Angeles.

La suma que ise invertirá con este obje
to se encuentra en poder de dicha Munici
palidad, debido a que por el conflicto bé
lico no se ha podido comprar el material 
suficiente para mejorar el servicio de alum
brado.

Vuestra Comisión estima que en vista que 
la Municipalidad en referencia, ya tiene el 
dinero que se va a dedicar a1 este fin, no di
visa inconveniente para aceptar el proyec
to y en consecuencia, os propone su apro
bación en los mismos términos en que viene 
formulado.

Sala de la. Comisión, a 16 de septiembre 
de 1943.

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Martínez don Ciar
los A. ( “ residente). — Carlos Alberto Mar
tínez. — Ulises Correa.—J. Martínez Montt. 
—A. Barros Lastarria, Secretario de la Co
misión.

DEBATE
—Se abrió la sesión a las 18.25 horas, 

con. la presencia en la  Sala de 16 señores 
Senadores

El señor Duran (Presidente). — En el 
nombre de Dios, ¡se abre la sesión.

El ¡acta de la sesión 76, en 16 de sep- 
tiembre, aprobada.

El acta de la sesión 77, en 16 de sep
tiembre, queda a disposición de los seño
res Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la  
cuenta.

EXPROPIACION DE TERRENO PARA  
EL CONSEJO DE DEFENSA DEL  
NIÑO

El señor Duran (Presidente)* — Termi’ 
nacía la Cuenta.

E l señor Gajardo (M inistro de Ju stic ia ).
— Ruego al señor Presidente se sirva so
licitar e] acuerdo del Honorable Senado, 
para tratar sobre tabla las modificaciones 
de la -Cámara de Diputados al proyecto 
que autoriza’ la expropiación de algunos te
rrenos para el Consejo de Defensa del N i’ 
ño. No ocupará sino algunos minutos.
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El señor Cruchaga. '— Apoyo la indica
ción del señor M inistro, porque se tra ta  
de un proyecto muy sencillo que favorece 
al Consejo de Defensa del Niño.

E l señor Walker. — Muy bien.
E l señor D uran (P re s id e n te ) . — Solici

to el asentim iento unánim e de la -Sala p a 
ra tra ta r  de inm ediato el proyecto a que 
se refirió  el señor M inistro de Ju stic ia .

El señor R ivera. — Sin sen tar prece
dentes.

El señor Duran (P residente). —Se va a 
d a r  lectura. a 'las 'modificaciones.

El señor Secretario. — La Cámara de 
Difluíanos ha tenido a bien aprobar el p ro 
yecto de ley. rem itido por el Honorable 
Senado, por el que se declaran de u tilidad  
p ú b lic a  y se au toriza la expropiación de 
los terrenos que se indican para  el Conse
jo de Defensa del Niño, con las siguientes 
m odificaciones:

*
Artículo 2 o

l í a  sido substituido por el siguiente:
‘‘A rtículo 2 .o . Amplíase hasta 25 m illo

nes d,e pesos la autorización p a ra  la emi
sión de bonos conferida a la “Fundación 
Consejo de Defensa del Niño”  por la ley 
núm ero 6,547, de 6 de marzo de 1940” .

* A continuación y bajo los núm eros que 
se indican, se han consultado los siguien
tes artículos nu ev o s:

“A rtículo 3 .0 . E l servicio de los em prés
titos que haya contratado o contrate en el 
fu tu ro  la “Fundación Consejo de Defensa 
del N iño”, en uso d e .la  autorización a que 
se refiere el artículo anterior, será hecho 
p o r la  Calja A utónom a de A m ortización 
con cargo al excedente de sus ingresos” .

“ Artículo 4 .o . E n  la  ley general de P re 
supuestos deberá consultarse anualm ente 
la  suma de nueve millones de pesos como 
subvención fiscal a la  Fundación a que se 
refiere esta le y ” .

Artículo 3 .o

H a pasado a se r quinto, substituyéndo
se la-s palabras “el momento” por estas 
o tras : “la fecha” .

E l señor Duran (P re sid en te ). —: E n  dis
cusión las modificaciones introducidas por

la Honorable Cám ara de D iputados a este 
proyecto de le y .

Ofrezco la palabra .
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, se aprobará el 

proyecto con las modificaciones in troduci
das por la Honorable Cámara de D ip u ta
dos .

Aprobado.

MEJORAMIENTO DE LA SITUACION'
ECONOMICA DEL PROFESORADO

El señor D uran (P re sid en te ). — C onti
núa la discusión del proyecto que > m ejora 
lo s su e ld o s  de l personal dependiente' del 
M inisterio de Educación Pública.

T ie n e  la palabra el H onorable señor R i
vera .

E] señor R ivera. — No sé si el represen
tan te  del Gobierno en el M inisterio de Edu
cación - Pública desee decir algunas p a la 
bras acerca de este proyecto, que tiene tan  
preocupados a la Opinión pública y  a los 
d iferentes sectores del Congreso, o si tie 
ne algo -que agregar al M ensaje con que el 
E jecutivo envió el nuevo proyecto que 
ahora discutimos.

Si el señor M inistro de Educación no 
tuv iera nada que decir, continuaría mis ob
servaciones; pero, en caso contrario, p re 
fe riría  hacerlas a continuación del señor 
M in istro .

E l señor Ortega. E l señor M inistro so
licitará la palabra cuando lo estime opor
tuno .

E l señor Claro Velasco (Ministro de Edu
cación) . — De acuerdo con lo que ex p re
sé, deseo hacer uso -de la  palabra inm edia
tam ente antes de la votación p ara  hacer
me cargo de todas las observaciones for* 
m uladas por los señores Senadores.

E l señor D uran  (P re sid en te ). — Puede 
continuar el H onorable señor R ivera.

El señor Rivera. — Como el señor Mi
nistro  se va a hacer cargo de mis obser- # 
raciones y  no concnerdo con el m ensaje 
subscrito por ,Su Excelencia el P residente 
de la República y por lo-s señores M inistros 
de Educación y de H acienda, continúo Se
ñor P residente.

E n  realidad, la situación en que los Se-
173.— Ord,—S®xu
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nadores liberales nos colocamos en este 
instante no puede ser del agrado de algu
nos de los sectores afectados que, general- 
mente, ven estas cosas con algo de pasión 
y, acaso influenciados por personas extra
ñas e interesadas, pueden llegar (hasta su
frir una perturbación de criterio y consi- 
derar que en la actitud que tomamos en 
resguardo de los buenos principios de Go
bierno, haya un mal espíritu hacia las per
sonas afectadas a las cuales sin motivo 
se les quiera negar condiciones más favo
rables que las contempladas en el proyec
to del Gobierno, sobre mejoramiento de 
sueldos al profesorado.

'Pero, a!l asumir esta actitud, nada está 
más lejos de nuestro ánimo que preten
der siquiera perjudicar o molestar en la 
forma más leve a un sector respetable del 
país, como es el de los profesores, y nada 
más lejos también de nuestro espíritu que 
tener la menor animadversión en contra de 
este respetable gremio.

Tendríamos que estar poseídos de un es
píritu egoísta si pretendiéramos restar 
unos pocos pesos, que bien poco van a ali
viar la situación de los profesores, si pro
cediéramos con el sólo propósito de no otor
garles lo que piden.

En los últimos días ha visto el país con 
cierto asombró, aunque ya lo preveíamos, 
que la situación del erario público es, por 
demás, penosa. En efecto, sumado el défi
cit de 1943 al que se calcula se producirá 
en 11944, arroja una cifra que en verdad 
resulta pavorosa para quienes estábamos 
acostumbrados a que el país fuera maneja
do con parsimonia: 1.790 millones de pesos, 
más o menos, es el déficit que tendrá que 
soportar el país en lo que queda del pre
sente año y en el próximo.

Es fácil, entonces, comprender que ante 
una carga tan- onerosa, que pesa sobré el 
país, tengamos que meditar ante esta ca
rrera de aumento de gastos y no podamos 
mirar indiferentes que hoy s-e acepten vein
te millones por este capítulo,- mañana 
veinte millones por otro y así sucesiva
mente, porque en esta forma se va agra
vando la situación financiera y no habrá 
manera de detener la debacle que deberá 
producirse si no se adopta una actitud

enérgica, aún cuando se la encuentre anti
pática .

El Partido que represento colabora ac
tualmente en las tareas del Gobierno. Pe
ro las observaciones que estoy haciendo 
demostrarán que esto no ha sido para nos
otros un halago. Cuando aceptamos com
partir las responsabilidades del Gobierno, 
comprendimos que entrábamos a él en mo
mentos difíciles, frente a peligros de todo 
orden que amenazan la marcha regular 
de las instituciones. No era, por cierto, 
agradable ingresar al Gobierno cuando la 
situación financiera no es la más propicia 
para asumir tales responsabilidades.

Por otra parte, los partidos que contro
lan el Gobierno tienen sus normas y prin
cipios que, aunque no compartimos, nos
otros respetamos, así como también recla
mamos respeto para nuestros principios. 
Desde nuestra llegada al Gobierno, estamos 
procurando, sin producir rozamientos des
agradables ni tiranteces que a nada condu
cirían, buscar una política armónica en la 
que, hasta cierto punto, se contemplen los 
procedimientos y normas, que estimamos 
convenientes. Dentro de estos principios es
tá e)l de que' un buen Gobierno debe asumir 
su responsabilidad, por dura, áspera y des
agradable que sea, frente al momento en 
que actúa, porque la lealtad con el país, 
con el servicio que debe prestar a la Na
ción, obliga a ello.

Si el Gobierno, después de estudiar el 
estado de >la Hacienda Pública, reconoce 
que hay un déficit enorme, que pesa casi 
como lápida sobre la situación económi
ca y financiera del país, es lógico que adop
te una actitud definida. Esa actitud defi
nida ya la asumió el Ejecutivo, en lo que 
se refiere a los sueldos del profesorado, 
aún antes de nuestra colaboración tal Go
bierno.

El anterior Ministro de Hacienda, señor 
Del Pedregal, vetó la ley que había apro
bado el Congreso y que significaba un 
gasto de 315 millones de pesos, según ten
go entendido.

De modo que antes de nuestro ingreso al 
Gobierno se había reconocido que no era 
posible cargar este fardo tan pesado al 
erario púbflico; se vetó el proyecto que re
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presentaba un aumento de gastos de 315 
millones de pesos y se declaró que se acep
taría un aumento que en total alcanzara a 
ciento treinta o a ciento cincuenta millo
nes de pesos.

,En esta situación entró el actual Minis
tro de Hacienda a desempeñar sus funcio
nes v, estudiada la situación de la Hacien
da Pública, el señor Ministro estimó que 
Ja suma máxima para satisfacer los gastos 
que este proyecto demandaría, no podía 
pasar de los ciento cincuenta millones que 
fijó su antecesor. Pero ¡Su Excelencia el 
Presidente de la República se empeñó en 
que se buscara algún medio, que se ar
bitrara algún procedimiento que permi
tiera destinar una suma de dinero mayor 
a fin de satisfacer las aspiraciones del 
profesorado. En esta forma se llegó a los 
ciento ocihenta millones de pesos.

En este estado las cosas, se tramitó el 
proyecto y vino el veto, con lo que1, en de
finitiva, resultó que no hubo ley, ponqué 
la mayoría del ‘Congreso Nacional estimó 
las cosas en forma diferente a como lo ha
bía, hecho el Gobierno. ,Sin embargo, el 
Gobierno, haciendo un nuevo esfuerzo, en
vió el actual proyecto de ley, que sobrepa
sa en algunos millones la suma que se ha
bía propuesto primitivamente. Llegó el pro
yecto a la Honorable Cámara de Diputa
dos, donde el señor Ministro de Hacienda 
expresó lo que me va a oír el Honorable 
Senado, palabras que conviene repetir, por
que el señor Ministro me ha manifestado 
privadamente que no tiene nada que cam
biar ni nada que alterar a lo que expresa
ra en esa Honorable Corporación, para sos
tener el proyecto que en estos momentos 
discutimos.

Dijo el iseñor Ministro de Hacienda:
“Tengo una obligación ¿olorosa y, a la 

vez, muy penosa que cumplir.
Se ha mandado nuevamente por el Go

bierne un Mensaje sobre mejoramiento de 
los sueldos del profesorado nacional.

El Gobierno pide a la Honorable Cámara 
que apruebe este Mensaje para que haya 
ley de la; República cuanto antes. Es dolo
roso para el Gobierno no acceder a todas 
las peticiones del profesorado. La situa
ción. en realidad, es para que todos tenga
mos que hacer algunos sacrificios. El pri

mero de todos lo hace el Gobierno, que ha 
renunciado al placer de otorgar a ¡los pro
fesores lo que ellos están pidiendo; ipero 
tiene que dominarse, controlarse, ponqué la 
situación del país así lo exige.

Se ha. dicho por S. E. el Presidente de 
la República que “gobernar es producir” .

Otro Presidente de nuestra República di
jo que “gobernar es educar” .

Yo, señores Diputados, ipor los pocos días 
que llevo en el cargo de Ministro de Ha
ciende, puedo decir que “ gobernar es do-- 
minarse”, “gobernar es controlarse” , “ go
bernar es educarse” y “educarse es produ
cir” .

Yo traigo la palabra de S. E. el Presi
dente de la República en orden a que si 
esta ley que el Ejecutivo presenta al Con
greso Nacional se aprueba, con calma, con 
tranquilidad y sin presión de ninguna es
pecie, estudiará la situación que se produ
ce y si efectivamente puede hacerlo más 
tarde, mediante los recursos que el Congre
so Nacional le otorgue, accederá gustoso 
—sólo entonces— a la petición que se le for
mula.

He dicho” .
Se ha reconocido *aún por los hombres de 

Izquierda, y eso es algo que nosotros hemos 
visto -con complacencia y que nos honra en 
cuanto a liberales, que el señor Matte es un 
hombre ecuánime, justo y de buenos senti
mientos. Pues bien, si al señor Ministro de 
Hacienda lo adornan estas cualidades, ¿pue
de pensar alguien que por el sólo placer de 
negar unos cuantos pesos iba a firmar es
te proyecto que no accede en su totalidad 
!a las aspiraciones del profesorado? Eviden
temente no, porque lo contrario importaría 
desconocer totalmente las condiciones y cua
lidades que se reconocen al señor Ministro 
de Hacienda. No tíos cabe sino estar todos de 
acuerdo en que lo expresado por un hom
bre de estas condiciones, en forma tan sen
cilla, leal y sincera, se ajusta estrictamente 
a la verdad, aunque ella no sea agradable 
y resulte amarga.

Leamos el Mensaje firmado por S. E. el 
Presidente de la República., por el Ministro 
de Educación, aquí presente, y por el Mi
nistro de Hacienda.

Dice el M ensaje:
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“ 'Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de D ipu tados:

Desde que se empezó a d iscu tir en el Con
greso Nacional el proyecto qué m ejora l¿r 
situación económica! del m agisterio y, en  ge
neral, del .personal dependiente del M iniste
rio de Educación Pública, el Gobierno, por 
interm edio del señor M inistro de Hacienda, 
m anifestó que la  situación del E rario  N a
cional no perm itía un gasto superior a’ 130 
millones de pesos -anuales.

No obstante que el E jecutivo reiteró  e s 
te  criterio tanto  en las Comisiones respec
tivas como en las discusiones de amibas Cá
maras, el Congreso Nacional, en uso de sus 
atribuciones, despachó el proyecto con un 
gasto cercano a 325 millones de pesos a n u a 
les .

E l E jecutivo no podía aceptar esta situa
ción y, en uso también de sus facultades 
constitucionales, observó la ley y, a pesar 
de que ya había declarado que no se debía 
exceder de la suma de 130 millones de pe
sos en los gastos, accedió a que se encuadra
ra  el proyecto.-y asi lo, solicitó del Congre
so, dentro de la  suma de 150 millones de 
pesos.

E l nuevo M inistro de Hacienda., señor 
M atte, que no aceptaba sobrepasar la can
tidad  de 150 millones de pesos que había f i
jado su antecesor, a  pedido del P residente 
de la República. accedió a que la suma in 
dicada se subiera' a 180; millones de pesos, 
lo que significa un 5 po r ciento sobre los 
sueldos actuales y un sueldo base de 1,395 
pesos.

Da H onorable Cámara de Diputados, a 
pesar de las razones de orden financiero 
que se le hicieran valer y de haber cono
cido una escueta exposición del estado de 
la. hacienda pública, no acep tó las observacio
nes deil P residente de la República; pero 
tampoco tuvo la  m ayoría necesaria paro 
insistir en sus puntos de vista anteriores, 
o sea, en un gasto de 325 millones de pe
sos, con lo c-ual ha  dejado ail m agisterio si:) 
el mejoramiento económico que con tan ta  
justicia' reclam a y que el Gobierno desea 
ardientem ente conceder dentro de las po
sibilidades del E rario  N aeional.

Aún cuando las disposiciones ya despa
chadas, como las que contemplan la rev i
sión de las jubilaciones, la' subvención a la.

U niversidad de  Chile, etc., significan un 
gasto cercano a los tre in ta  millones de 
pesos, el Gobierno acepta, patroc inar un 
nuevo proyecto de ley que consulte, 
además de esta suma, un gasto de 
180 millones de pesos, can tidad  en que de
be encuadrarse tanto  el m ejoram iento de 
los sueldos como la asignación fam iliar, que 
tam bién es un aumento, tan to  más aprecia- 
ble cuanto que representa un térm ino medio 
de tres cargas ia: razón de sesenta pesos que, 
sumado a, la rem uneración mínima, da un 
to ta l de 1.575 pesos.

E l Gobierno ha  m antenido este criterio, 
no sólo en defensa del E rario  Nacional, s i
no que tam bién para- m antener una re la 
ción de ju stic ia -y  de equidad com 'otras re 
particiones públicas que han recibido au
mento que no sube del 15 por ciento de su 
sueldo, contra 55 por ciento que se otorga, 
en algunos casos, al personal dependiente 
del M inisterio ele Educación Pública.

Con el resultado que merecieron las 
observaciones en la Honorable Cámara, 
de D iputados, en lo fundam ental del 
proyecto no habrá ley, con lo cual, 
consecuente con el propósito que ha. 
m anifestado repetidam ente el E jecutivo, 
de que las ren tas de esta ram a de lai Admi
nistración deben ser aum entad,as; pero que 
a su vez, el nuevo gasto no debe exceder de 
la suma que la  'Caja Fiscal puede cubrir, 
vengo en proponeros, con el carác ter de u r
gente en todos sus trám ites, la aprobación 
del siguiente

Proyecto de ley

Vienen en seguida, las disposiciones del 
-provecto, que no es del caso leer.

En consecuencia, señor Presidente, co
rno nosotros estimamos que los Mensajes 
que manda el Ejecutivo s’On y tienen que 
ser serios y fruto de un estudio concienzu
do, —porque esto de hacer leyes y de go
bernar no puede ser un juego de niño®--, 
tenemos que concluir que ésta, es la pura 
y escueta verdad: no hay posibilidad, por 
e] momento, de hacer un mayor gasto.

Y no es cierto tampoco, -como se ha di
cho, tal vez con un poco de ligereza, que 
el sueldo base va a ser de 1,39-5 pesos, por-
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que según  .el M en sa je , p o r  té rm in o  medio, 
e, sueldo base va a ser de 1.575, incluyendo 
la a s ig n ac ió n  fam ilia r .

Es evidente que nadie va a decir que os
le suelde base es un sueldo opíparo, porque 
sólo alcanza para satisfacer Jas necesidades 
más premiosas del personal más bajo de la 
educación pública. Pero tampoco podemos 
olvidar que dentro de este personal liay 
profesores que ganan sumas bastante con
siderables.

E l señor Pairoa.— ; Cuáles ?
El señor Rivera.— Y bien, señor Presi- 

dente, ante esta situación, nosotros tene
mos de hacer fe a la palabra del Gobier
no, porque es la  palabra del Gobierno y por- 
que'viene rubricada por un 'hombre qué no 
ro s  puede despertar n inguna sospecha.

Se ha d icho  en el cu rso  del d eb a te , que 
•aquí h a b r ía  el m orboso  deseo de a lg ú n  se c 
to r  del H o n o ra b le  S e n a d o  de im p o n e r  su  
v o lu n ta d . N o h a y  ta l. n i p u e d e  h a b e r lo .
Lo ún ico  que se desea es im p rim ir  un a  non-
m e d e buen  g o b ie rn o .

U n p a rtid o  com e e? n u es tro . que e n tra  a!
N obie• rno, com o lo d i |e  he'-e omees iim ía ii-
tes s :n ¡p:e nada puedo, bodega rb) en su e n 
tro  da p o r  ’o m ono- licu ó  (pie d o rse  la sa-
I is fa cción de h a c e r  "im  se p »->t am an ."1 G o-
biiU'U!o '¡>s nerina-, ¡le se rie d a d . de s in eeri-
d a d  v• de hueifa  colíniuistra-eión qne s iem p re
tu v o en v is ta , p o rq u e  si ocaso no p u d ié ra 
uros re a liz a r  estos p r in c ip io s . es e v id en te
que e s ta r ía m o s  de m ás en  el G ob ierno , p o r-

'OS' no sz nos puede in v ita r  o e n t r a r a fo r-
m a r  ¡ r t e  d e ' Poder- E je c u tiv o  p a ra  ser • eórn-
p lices de u n  d e s g o b ie rn o . E n tra m o s  ¿•x f o r --
m ar l ia r le  del E je eu ie v o  p a ra  g o b ern a r  f-ri
fo rm a  se ria  y  h o n ra d a .' com o n u e s tra I 'a r -
tid o  lo  e n tie n d e  y com o s iem p re  lo ha pr.K--
P ern io .

E i seño?- P a iro a -—  io  ho n ra  de ser; N I N í .

n arre  bien a los p ro fe so re s .
E1 señ o r Rivera.— No q iiie ro  hacerm e 

ca rg o  de in te r ru p c io n e s . com o no deseo 1ain- 
poeo  in te r ru m p ir  a n in g ú n  se ñ o r  'S enador, 
p o rq u e  ¡no creo  que se a  osla una m a te r ia  
que p u ed a  d iv id irn o s  en e! fondo , y a  que 
to d o s  es tem o s de acuci'íb) en opte luna n e 
cesid ad  de m e jo ra r  el sue ldo  de los p r o fe 
sores . , -

El señor Pairoa,— Muy bien.
El señor R ivera, — Se t ra ta  de otra co

sa.
Be. manera, señor Presidente, que se ha

ce mal cuando se dice que habría de p arte  
de algún sector del Honorable Senado el 
propósito morboso de im poner una volun
tad . Lo mismo podríam os decir, con igual 
falta de fundam ento, que habría tam bién 
el deseo morboso de im poner una voluntad 
por algún otro sector del Honorable Sena
do sobre lo que e'l Gobierno ha manifestai- 
do que se puede hacer. No, señor P resi
dente. Dejémonos de estos comentarios que 
a nada e'onducen, porque el debate debe 
m antenerse en un  plano más elevado.

Tampoco creo —y en ello concuerdo con 
•el Honorable señor Azocar— que haya h a
bido el propósito de im poner su voluntad, 
sus caprichos, sus deseos o sus anhelos le
gítimos. como se quiera, de parte  del 'pro
fesorado. Evidentem ente — y en oso he
mos c o n c o rd a d o  todos— cine lia habido m a
nifestaciones de p a r te  del profesorado, que 
en realidad no lo honran . Felizm ente, p a 
rece que oslo ha p asad o , y  p o r  las vías res
p e tu o sas. 'corno co rre sp o n d e , ha hecho p re
sente sos d e rech o s y sus a n h e lo s . En 'esta 
fr.irma podem os e n te n d e rn o s , porrino e v i

d e n te m e n te  si h u b ie ra n  c o n tin u a d o  esas m a- 
o i i ' r a d ie N e r s  •o i ce no h o n ra n  a u n a  dem ocra
cia v ¡icp tr.’s iiirian  a! g rem io , habría sido 
o irá  la s itu a c ió n  en q u e  m is habríamos co
lo c ad o .

T,lovmm este  p ro v e c to  a la .  C om isión  de 
H acienda . eo-fj fpomisióu lo ha estudiado y 
Ira, hecho un informa en v irtud  del cual p a 
t ro c in a  que se a p ru e b e  casi to ta lm e n te  el 
¡p royecto  del E je c u tiv o  h a s ta  el 31 de d i- 
eiem'Qre del p re s e n te  año. p e ro  a c o n se ja  y  
recom ienda un •criterio  d iv e rso  p a ra  el año 
p ró x im a . F u n d a m e n to  p a ra  esto  no d a  a b 
so lu ta m e n te  n in g u n o . ; P o r  finé.’ ¿Q ué a u to 
riza ida elevar- los sue ldos el },flo p ró x im o ?

Qué probab ilidades hay de que la  caja 
fiacei e-oé en s itu a c ió n  ¡le s o p o r ta r  el a u m e n 
to ?

X’o h ay  n ad a , a b s o lu ta m e n te  n ad a .
El propio señor Ministro de Hacienda, 

según se me Ira informado, dijo que él acep 
ta ría  {|hc se aum en tara  esto, pero, ¿ cuándo?
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(Cuando, estudiada la  situación del E rario  
Nacional, llegara a la conclusión de que po
día aceptarlo .

Pero en el momento actual, —dijo—, 
lo único que podía ofrecer era su buena vo
luntad para  estudiarlo, y o ja lá  esta buena 
voluntad pudiera, traducirse en realidad . 
En ese momento tam bién estaremos nosotros 
a' lado del señor M inistro, y entonces pon
dremos nuestro concurso pura que venga 
ese aumento. Pero, en estos instantes, im 
poner por una ley un aumento que no se 
sabe si mañana se va a poder cubrir o  no, 
nie parece que no es hacer obra seria en 
m ateria' de legislación.

Todavía, señor Presidente, aun cuando 
no sea éste el ánimo de la ¡Comisión de H a
cienda, el agregado que ésta lia hecho p a
ra  que los sueldos rijan  en form a diversa 
en el año 1944. im porta hasta  cierto pun
to una m anifestación de desconfianza hacia 
el M inistro que hizo esta prom esa. Si el 
M inistro ha dicho con sinceridad, lealtad y 
franqueza que está llano a hacer este au
mento tan  pronto como las condiciones del 
Erario Xí.ehmal lo perm itan, no ne parece 
que se le paga con la misma moneda cuan
do se le dice : Xo. señor, lo hace desde lue
g o . Se le hace efectiva esta promesa como 
si fuera a defeccionar.

E l señor Azocar. — Esa no e> una m ani
festación de desconfianza ; por el contrario, 
confiamos en la capacidad del señor Mi
nistro  para resolver el problema.

El señor Guzmán. — V tampoco ha di
cho eso el seVior M inistro.

El señor R ivera. — El señor M inistro me. 
ha m anifestado que no tenía nada que 
agregar o quitar, en el fondo, a lo dicho ■ 
m  la Cám ara de Diputados, y lo dicho en 
la Cámara de Diputados corresponde p er
fectam ente a lo que vcuigo afirm ando: el 
deseo claro y explícito del señor M inistro 
de aceptar que se m ejoraran los sueldos 
cuando él llegue a la conclusión de que la 
Hacienda Pública lo perm ite; pero que en 
estos instantes no puede contraer ningún 
compromiso.

El señor Pairoa. — ( X<» se debe votar a 
las 7 ?

E l señor Azocar. — ¿Me permite, señor 
Senador? h e

Debo contestar al señor S e im d o r...
El señor Rivera. — No he interrumpido

a ningún Senador y he hablado en forma 
respetuosa, sin m olestar a nadie, porque 
creo que ésta es una m ateria que no puede 
dividirnos.

Quiero hacer presente que los Senado
res liberales concuerdan en absoluto con 
lo expresado por el señor M inistro de H a
cienda en la Cámara de D iputados. N ues
tros Diputados, a pesar de que varios de 
ellog estaban íntim am ente ligados a la suer
te del profesorado, con profundo dolor de 
sus convicciones y de sus afectos, procedie
ron de acuerdo con las norm as de buen go
bierno que el señor M inistro les dictaba. 
Aquí vamos a procede]1 en la misma fo r
ma y lo único que deseamos,— e= claro -que 
no podemos estar libres de la suspicacia y 
las m aldades de las acciones humanas, pe
ro tenemos la conciencia tranquila, es que 
se in terp rete  correcta y lealinente nuestra, 
ac titu d . Xo nos guía ning-ún propósito de 
m olestar al profesorado ni a ningún otro 
sector; sólo queremos se m antenga lo que 
nosotros estimamos normas de buen go 
bierno.

Por estas razones, pido que se tomen, co
mo indicaciones al proyecto cm debate, to 
das las form uladas en el Mensaje, respecto 
de las cuales daremos nuestros votos fa 
vorables.

E l señor Contreras Labarca. — Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor Darán (P resid en te ). ...- Soli
cito el asentim iento de la Sala para con
ceder, antes de la votación, la palabra a 
los Honorables señor Contreras Labarca y 
Ortega.

El señor Valenzuela, — La votación es 
a las siete de la tarde.

El señor Ortega. Yo solamente ocupa
ré cinco minutos.

El señor Rivera. -— A mí me comenza- 
rón a aprem iar m ientras hacia uso de la
palabra . . .

E l señor Martínez Montt. — Pido vota
ción nominal, a fin de que los señores Se
nadores puedan hacer uso de la palabra 
al fundar sus votos.

E l señor Duran (P residen te). — Solici
to el asentim iento do la Sala para conceder
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la palabra a los Honorables señores Con
tra-as Labarea y Ortega antes de la vo
tación.

A cordado.
Tiene la palabra el señor C ontreras ba

ba re a .
El señor Contreras Labarea. — Los Se,- 

1)adores comunistas hemos fijado en oca
sión anterior, por interm edio del H onora
ble señor L aferttc , nuestra posición respec
to  ;d m ejoram iento de la situación econó
mica del M agisterio nacional.

Consideramos que el Estado y  la  socie
dad tienen la imperiosa obligación de co
locar a los m aestros en situación de dig
nidad y eficiencia compatible con la noble 
misión que le.s está encomendada.

El país está en m ora con respecto al 
M agisterio ; pero en el últim o tiempo se ha 
a d v e r t id o  que todos los sectores dem ocráti
cos están deseosos de saludar la vieja cuenta 
que tienen pendiente a este respecto.

Tanto el Poder Ejecutivo como el Le
gislativo han coincido en la necesidad y 
urgencia de acudir sin pérd ida de tiempo 
a satisfacer, por lo menos en parte, las d e 
m andas más aprem iantes del personal de 
la Educación Pública.

Es evidente que el proyecto que se dis
cute no cumple am pliam ente las exigencias 
más elementales que reclam a la situación 
de m iseria en que vegeta el M agisterio; 
pero tanto  los M inistros de H acienda y de 
Educación — v creo que todo el Gobier- 
iio— , como el Parlam ento, comprenden que 
la elevación del sueldo mensual mínimo a 
la  suma de 1.395 pesos nominales, no solu
ciona sino en pequeña parte  el anhelo de 
justic ia  que a todos nos m ueve. Hemos 
aceptado, sin embargo, esta solución tra n 
sitoria y parcial, en v irtud  de las razones 
dadas por el señor M inistro de H acienda 
en el sentido de que hay verdadera angus
tia. en las finanzas de! Estado, aun cuando 
consideramos que para atender a la educa
ción del pueblo se deben hacer todos los 
sacrificios que sean necesarios.

P or eso, la Comisión de Hacienda, del 
Senado ha creído conveniente abordar aho
ra mismo el problem a del aumento de los 
sueldos al mínimo de 1.440 pesos, a con
ta r  desde el l .o  de enero próximo.

La solicitud de la Comisión de Hacienda 
no sólo es justa, sino, además, previso
ra ;  porque la elevación, de los sueldos a 
sólo 1.395 pesos dejaría  pendiente la s itu a 
ción de intranquilidad, prolongaría la 
“guerra de nervios” en que los maestros 
han debido vivir durante los últimos meses.'

He tenido ocasión de escuchar de labios 
del propio señor M inistro de H acienda el 
anuncio de que el Gobierno se propone en
viar, en el mes de octubre próximo, un 
nuevo proyecto de ley para alzar los suel
dos a una suma que puede ser superior a 
1.440 pesos m ensuales. La Comisión de 
Hacienda, por lo tanto, ha tra tado  simple
mente de estabilizar este acuerdo que se 
ha producido entre los miembros de la Co
misión de H acienda del Senado y el señor 
M inistro, a fin de term inar esta situación 
de inquietud y de zozobra en que vive el 
M agisterio nacional.

Algunos Honorables Senadores se han 
sentido molestos por las gestiones que, 
necesariamente, han debido realizar los 
m aestros para defender sus aspiraciones de 
m ejoram iento . Pero debemos dejar esta
blecido que si no se acogen sus peticiones, 
bis maestros no podrán desmovilizarse; sus 
organizaciones sindicales deberán continuar 
con el arma al brazo, vigilantes, hasta ob
tener que se cumplan las promesas que se 
les lian hecho; habrá nuevos m ítines; habrá 
n u e v a s d e m a n d as.

Después de lo que hemos escuchado al 
representante del propio Gobierno, que re 
conoce ‘la conveniencia de elevar por 
sobre 1.395 pesos mensuales el sueldo de 
los maestros, nadie podrá siquiera poner 
en duda la plena justicia de la causa que 
defienden .

Algunos Honorables Senadores han a r
gum entado que no es aceptable legislar b a 
jo la “ presión de las m asas” . Este argu
mento carece por completo de base. ¿En 
dónde están, en este momento, las masas 
presionando a los Honorables Senadores? 
¡Cómo lian presionado al P arlam ento?

Las organizaciones del M agisterio han 
hecho uso de un derecho: el de petición, 
ipie está expresam ente reconocido a todos 
los habitantes de la República por la Car
ta  F u n d a m e n ta l.. Y cuando se ejerce este
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derecho en los términos de dignidad y 
com postura en que lo lian hecho los m aes
tros, no se les puede desconocer esta facul
tad  constitucional. Subrayo que los maes
tros se han  com portado correctam ente, por
que, aun cuando hubo alguna m anifesta
ción estridente en la H onorable Cámara 
de D iputados — por lo demás, p erfec ta
mente explicable y  justificada— , la  or
ganización de m aestros dió amplias expli
caciones al Parlam ento  en documento pú
b lico . De modo que el prestigio y la digni
dad de la H onorable Cám ara de D iputa
dos y del Parlam ento no han sido ofendi
dos por el M agisterio. P o r lo demás, los 
m aestros constituyen una fuerza im portan
te en el movimiento democrático, que ve
la por el prestigio del Parlam ento nacio
n a l.

Una de las m aniobras que se hacen para 
entorpecer la solución del problem a que 
estudia el (Senado, es la de derivarlo hacia 
el terreno de un conflicto político entre 
el Poder E jecutivo y el P arlam ento . Yo 
denuncio esla acíiivnl como una maniobra 
de carácter político enderezada a in trodu
cir en el campo democrático un elemento 
de perturbación ex traordinariam ente peli
groso. Los partidos populares no podemos 
to lerar que se p re tenda m inar la estabili
dad del régimen democrático que nos rige, 
con esta clase de argucias.

Y como s¡ e-ío fuera aún poco, hay quie
nes pretenden presentar la actitud de la 
Honorable Comisión de H acienda como una 
m anifestación de desconfiaza y hasta  co
mo un acto tendiente a debilitar la  auto
rid ad  del P residente de la República.

P rotesto de la m anera más enérgica con
tra  sem ejante in triga. Hablo, natu ralm en
te. .sólo en nombre del P artido  Com unista; 
pero tengo la absoluta certidum bre de que 
in terpreto  con mucha fidelidad el pensa
miento íntimo y sincero de lo.s 'Senadores 
que apoyamos el proyecto elaborado por la 
Comisión de Hacienda, al decir que el de
seo común de todos ellos es diam etralm en
te opuesto al que algunos nos atribuyen.

Solamente los enemigos del régim en de
mocrático pueden p retender dism inuir la 
autoridad  y el prestigio del Gobierno; pe
ro los partidos y los hombres que hemos

contribuido a su elección, que lo sostene
mos y estamos deseosos de prestarle am plia 
colaboración para realizar el program a pro
metido al país, no podríamos, sino habien
do perdido Ja razón, in ten ta r un acto que 
iría  contra nosotros mismos.

El P residente de la República puede tener
la absoluta convicción de que quienes han 
contribuido a in stau ra r el Gobierno actual, 
estaremos siempre vigilantes para  asegurar 
el m antenim iento de la au toridad  consti
tuida. Los subversivos, los que pretenden 
alzarse 'Contra la Constitución, los -que p re 
tenden transfo rm ar al Presidente de la R e
pública en un prisionero- de intereses incon
fesables, no están  en nuestras filas, sino en 
las de ios enemigos de la democracia, del 
bienestar del pueblo y de las conquistas 
sociales y políticas de las masas trab a jad o 
ras.

Pero  entre nosotros, Honorable Senado, 
entre Jos partidarios do la libertad, existe 
el convencimiento do que, para poder m an
tenerse en el Poder, el Gobierno necesita apo
yarse en ed pueblo, contar- con la ayuda, con 
la colaboración, con el estímulo y -con Ja 
unidad del pueblo. Y precisam ente por es
to, porque queremos el prestigio de este 
Gobierno .y el enaltecimiento de su au to ri
dad ante los ojos de toda la Nación, desea
mos que el proyecto en debate sea aproba
do por el Senado. Su rechazo significaría 
un golpe sobre la  unidad popular y un di
vorcio entre el Gobierno y las fuerzas que 
le sirven de baste de .sustentación. Creemos, 
de esta m anera, p resta r una -colaboración 
digna y patriótica, que el Presidente de la 
República, seguram ente, agradecerá. En to
do caso, dentro deí juego norma! do las. 
instituciones constitucionales, el P rim er 
M andatario necesita de -esa cooperación 
liara, poder cumplí"? sus altos deberes den- 

' tro  del marco de las instituciones demo
cráticas.

Por estas razones, los Senadores del P a r
tido Comunista votaremos -favorablemente 
el informe de la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado.

El señor Ortega.— El Honorable Senado 
ha tenido oportunidad de escuchar las p a 
labras pronunciadas hace pocos instantes 
por el representante del P artido  L iberal y
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Presidente de esa colectividad política, H o
norable señor Rivera, y no podrá menos 
que considerar que la form a en que el H o
norable ¡Senador entiende su deber de cola
boración al Gobierno, carece de precedentes 
en la historia política de nuestro 'país y, 
seguram ente, en la historia política de to 
dos los países del mundo. No podrá dejar 
de extrañarle, por ejemplo, el hecho de que 
como lo decía ayer, en un propósito de co
laboración, que, según hoy ha subrayado, 
entiende deber al Gobierno, se abstendría 
de votar el proyecto que el señor M inistro 
de Hacienda, como personcro del E jecu ti
vo, venía a defender an te  el Honorable Se
llado, Yo entendía que la colaboración se 
prestaba aportando los votos necesarios p a
ra  a-poyar la proposición del E jecutivo ; 
p-ero el P artido  Liberal consideró que es
ta  colaboración, debía prestarse en 'la fo r
ma original y ex traord inaria  a, que me 
lie referido. Y hoy nuevamente el H o
norable Senador se decide por una fo r
ma de colaboración que tam bién tendrá 
que causar extrañeza a quienes cono
cemos Ja verdad de los hechos frente al 
problema que estamos discutiendo. .Aunque 
parezca extraño, las cifras y citas .invoca
das por el Honorable ¡Senador, que constan' 
de documentos oficiales, no se a justan  es
tric tam ente a la verdad.

Celebro que haya llegado en este momen- 
to a la Sala el señor M inistro de Hacienda, 
porque, así. estará el H onorable ¡Senado en 
co n d ic io n es de co n o cer la verdad de io qne 
ocurre a esto respecto.

El señor M inistro de Hacienda ha expre
sado en la Comisión de Hacienda, que in 
formó sobre el proyecto en debate en la se
sión de esta mañana, qne el problema ya no 
t ie n e  c a r á c te r  económico, ya no e» proble
ma financiero: es una suma escasa de m i
llones de pesos la que corresponde a la di
ferencia entre el costo de ambos proyecten 
El proyecto que el Gobierno ha patrocina
do y que patrocina, en v irtud  del veto que 
la Cámara consideró, representa un costo 
de 207 millones de pesos, y el proyecto que 
la Honorable Cámara de D iputados despa
chó, un costo de 227 millones. Se tra ta , en
tonces. de una diferencia de 20 millones de 
pesos. No es ésta, señor Presidente, una

cifra que pueda alarm ar a nadie den
tro del monto total de las obligaciones 
financieras -que el Estado dehe cubrir; y 
menos aun. si recordamos qne, dada la 
forma corno el proyecto viene inform a
do p o r nuestra Comisión de Hacienda, esta 
diferencia de costo por el presente año ha 
desaparecido, puesto que ese informe p ro 
pone, precisam ente, que hasta el 31 de d i
ciembre del año en  curso, rija  el proyecto 
patrocinado por el veto del Gobierno.

No puedo concebir, entonces, que se haga 
caudal de hechos que, en realidad, no co
rresponden a la verdad. Está en nuestra 
Sala el .señor M inistro, y él no me dejará 
aseverar una inexactitud.

.Todavía más, señor P residente, yo cele
bro tener la oportunidad d-e m anifestar, en 
presencia del señor M inistro de Hacienda, 
que es extraño que la posibilidad de encon
t r a r  una fórm ula conciliatoria entre -el cri
terio con que aprecia este problema el Go
bierno y la. forma como lo ha a p re c ia d o  
la Honor.)ble Cámara de Diputados, no b a
ya podido prosperar por culpa precisam en
te del Partido Liberal, que entiende (pie de
bo cooperación al Gobierno. Y digo que es 
la ac titud  del Partido Liberal, o, p o r lo me
nos, del Presideuíe de esta colee! ividad, la 
«pie lia impedido que prospere esta fórmu- 
1 i conciliatoria, porque el señor M inistro 
maní test ó que si encontraba acogida la p ro 
posición. ene yo formuló en el seno.de la- 
Comisión de H acienda respecto ai problema 
qu<> debatíamos, él la patrocina ría con to 
do interés ante el G obierno; que. personal
mente, consideraba que era rma solución |
fe!?/, p o rq u e  ( 'v ita r ía  que h u b ie ra  ven
ced o res  y  vencidos.

E l Honorable Senado debe recibir con be
neficio de inventario  la expresión de amor 
hacia sus responsabilidades de partido de 
Gobierno, de parte del P residente de esta 
c o 1 c c t i v i d 11 d p o 1 i t i c a .

Yo espero (pie el Honorable Senado coni- 
prenda (pie p re tender solucionar este p ro 
blema coi] un criterio que im porta desco
nocimiento de sus verdaderos términos de 
gravedad, equivale a dejarlo rugente y a 
llevar, por lo tanto, a este respetable sector 
de la opinión pública que form a el profeso
rado. nuevos factores de inquietud. A im-

seno.de
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pedir que tal situación injusta y enojosa 
se produzca, obedece la fórmula propuesta 
por la Comisión de Hacienda.

Yo sé que el señor M inistro com parte la 
apreciación que nos merece el problem a que 
debatimos. Comprende que la ren ta  que 
propone el proyecto del Ejecutivo — que 
respecto del profesor prim ario es de 1.395 
pesos nominales y sólo de 1.187 pesos efec
tivos, lo que representa, dada la carestía 
de la vida, la suma minúscula de 39 pesos 
diarios— . está muy lejos de represen tar la 
so i lic ión  que este problem a exige.

Yo sé que el señor M inistro de H acien
da está igualm ente convencido de ello, pues 
manifestó explícitam ente que, junto  con la 
proposición de lev que presentaría el E je 
cutivo para financiar el Presupuesto, p re
sen taría  tam bién un proyecto de ley en que 
seguram ente se podría alzar siquiera leve
m ente l i cifra del proyecto de la Cám ara 

.de ¡Diputados.
La fórmula que hemos propuesto y  que 

sostenemos está, en consecuencia, m uy dis
tan te  de revelar como se pretende hacerlo 
creer, desconocimiento de Jos hechos y, mu
d o  menos, anim adversión hacia ningún sec
to r político de] Congreso o hacia ,ell Gobier
no. Al proponerla, nos hemos situado en 
una posición de equidistancia del criterio 
con que han apreciado el problema el Go
bierno y el Legislativo, y, sobre todo, de 
respeto de este sentido de responsabilidad 

.en que debe inform ar su actuación el poder 
político cada vez -que se enfrenta a la con
sideración de problemas que interesan a la 
colectividad.

‘No cumpliríamos con nuestro deber si 
aceptáram os una solución del problema 
que no sea efectivam ente una solución, co
mo no lo es la que consta en el proyecto 
del veto del Ejecutivo, que propone una ci
fra  inferior al mínimo de sueldo vital que 
necesita un ciudadano para hacer fren te  al 
costo de la vida, -en estos instantes, en 
nuestro país.

Deseo que el Honorable Senado entre a 
v o ta r el proyecto en debate y por eso no 
voy a prolongar estas observaciones, en la 
confianza de que ha de contar con su aco
gida el dictam en de nuestra  Comisión de 
Hacienda, que obedece, a la vez que a un 
propósito de equidad, al deseo de ev itar

mayores diferencias entre el Ejecutivo y el 
Parlamento.

EL señor Duran (P residente). — Term i
nada la discusión general del proyecto.

Se va a vo tar el informe de la Comisión 
de Hacienda.

E l Honorable señor M artínez ha solicita
do votación nominal.

E l señor Alessandri. — ¿P ara todos los 
artículos ?

E l señor Martínez Montt. — P ara la vo
tación general.

E l señor Alessandri. — P ara  la votación 
general hay unanim idad.

El señor Secretario. — Se va a vo tar en 
general el proyecto.

El señor M artínez M ontt. — Si hay una
nimidad para  aprobarlo en general, yo re
tiro mi indicación, señor Presidente.

El señor Durán (P residente). — Queda 
re tirada la indicación de Su Señoría.

Si no se pide votación, daré por aproba
do en general el proyeqto.

Aprobado.
En votación particular.
El señor Secretario.— f:A rtículo l.o  Au

méntase. en la forma que a continuación se 
indica, el sueldo base anual del personal 
dependiente del 'Ministerio de. Educación 
P ú b lica ;

Los cargos con un sueldo base anual de 
hasta 12,000 pesos, en un 60 por ciento;

Los ca rg o s con nú sueldo base, anual des
de 12.001 pesos hasta 14,000 pesos, en un 
•10 por c ien to ;

Los cargos con un sueldo base anual des
ee 1 4.001 hasta 20,000 pesos, en un 40 por 
c ien to :

Líos cargos con un sueldo base anual 
desde 20,001 pesos hasta 30,000' pesos, en un 
30 por ciento ;

L os ca rg o s  con u n  sueldo base a n u a l 
superior a 30,000 pesos, en un 2(f por cien
to  .

Los sueldos del M inistro y del Subsecre
tario  lio experimentarán, aumento a lg u n o .

El Jefe de la' Sección de Enseñanza [Ru
ra l y  los V isitadores Generales de E duca
ción P rim aria  tend rán  el grado quinto, y 
e1 Jefe de dichos Visitadores, el grado cuar
to ” .

T,n Comisión de Hacienda propone snbsl 
titu ir  este artículo por el siguiente:
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“Aliméntase, en la forma, que a eonti- 
nmarión se indica, el sueldo base anual ele! 
personal depediente del M inisterio de E d u 
cación Pública:

Los carpos con un sueldo base anual de 
hasta 12,000 pesos en un 55 por ciento;

Los carpos con un  sueldo base an u a l'd es
de 12,001 pesos hasta 14.000 pesos en un 
id por ciento;

I.os cargos con un sueldo base anual des
desd e  14.001 pesos hasta 20,000 pesos en 30 
por ciento;

lu is  carpos con un sueldo base anua! des
de 20.001 pesos hasta 30,000 pesos, en un 90 
por ciento;

Los ca rp o s  con nn sueldo liase anual su
p e r io r  a 30,000 pesos, en nn 10 por ciento.

Estos porcentajes de aumento regirán  
hasta el 31 de diciembre de 1943; y a p a r
t i r  del Lo d e enero de 1944. dichos porcen
tajes se elevarán a OO. 50. 40  30 y 20 por 
ciento, respectivam ente” .

111 Honorable señor R ivera, propone tam 
bién reem plazar este artículo p o r el corres
pondiente del M ensaje del Gobierno.

El se ñ o r Ortega.— ¿Me permite, .señor 
l ’m n d e n te ?  '

1P señor D uran  (P residente).— Puede 
licccr uso de la palabra. Su Señoría.

El señor Ortega.— La única diferenckr 
( un Imc en tre el M ensaje del Gobierno y el 
texto que pronone e!' informe de la Comi
sión. reside en ios incisos 2.o. 3.o, 4.U. 5.o 
y  G.o de este artículo., que rebajan el por
centaje de aum ento: en el prim er caso, es 
decir, en el inciso 2.0. de un (19 ;• nn 55 por 
ciento: de un 50 a un 40 por ciento en el 
ine-ivo 3.0; en el inciso 4,o, de 45 a 30 por 
c ien to ; en el inciso 5.0, de 30 a 20 por cien
to . y  en el 6.o, de 20 a 10 por (dentó.

El informe propone que rija  este poreen- 
ta je  propuesto por el Gobierno basta, el 31 
de diciem bre de este año, y que a p a r tir  del 
Lo de eiiero del año próxim o rija  el aum en
to propuesto en el proyecto que nos envió 
Ja Cámara de D iputados.

E n  otros términos, el único desacuerdo 
con el proyecto del Gobierno radica, en la. 
■vigencia lim itada de estos porcentajes, que 
si propone en el informe de nu.estnai Comi
sión de H acienda.

El señor Azocar. — Estam os todos de

acuerdo en la escala de aum entos. Pediría  
que aprobáram os el artículo y en seguida 
votemos la indicación de la Comisión de 
Haciendan

El señor Prietto.— ¿El porcentaje de Ja 
Comisión es igual al del proyecto del Go
bierno ?

El señor Ortega.— Es igual, en el a rtícu 
lo (pie estamos d iscu tiendo . Sólo en la. vi
gencia hay  desacuerdo.

El señor D uran ' (P residente).— ¡Si le ¡pa
rece al Honorable ¡Senado, se aprobará el 
artículo cu aquella parte en que no hay 
desacuerdo.

A probado.
El señor M artínez  M ontt.—  ¿Y la segun

da. parte , señor Presidente? ¿Se da por re 
chazada la indicación del Honorable señor 
Ri vera ?

El señor Rivera.— ¿Por qué razón?
El señor Ortega..— El desacuerdo está 

•en la fecha de vigencia, nada más.
El señor Rivera.— !S<> votaría la fecha de 

vigencia.
El señor Errázuriz.— ¿Qué diferencia, de 

porcentajes establece el proyecto?
El señor Ortega.— El proyecto del in fo r

me es el mismo del Gobierno en cuanto a 
porten ta jes, pero éstos reg irán  sólo des
pués del 31 de 'diciem bre.

El señor Azocar.— Hasta el. 31 de diciem
bre regirán rebajados.

El señor Prieto.—■ H ay un artículo que 
dice que pasado el 31 de diciembre hay otro 
porcentaje. ¿Es un artículo d iferente? H,a¡- 
bría que v o tar ese artículo .

E l señor Rivera.— E n todo caso desea
ría fundar mi voto.

Ei señor Durán (P residente).— ,Se va a 
votar la indicación' del señor Rivera.

El señor Rivera.— E n votación nom inal.
El señor Horres.— Que se vote el in fo r

me de la (.'omisión de H acienda.
E, señor Azocar.— Que, se vote p rim era

mente la indicación del Honorable señor 
Rivera. Si es rechazada, quedaría aprobado 
el inform e.

El señor D urán (P residente).— Es lo qm- 
ha propuesto la Mesa.

En votación nómina! la indicación del 
Honorable señor Rivera..

—(Durante la votación).
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El señor Rivera.— Según expresa el Pre
sidente de la Comisión de Educación, Ho
norable señor Ortega, no hay  diferencias 
entre el proyecto del Gobierno y el de la 
Comisión, salvo en cuanto este últim o fija  
después del 31 de diciem bre próximo una 
escala de diverso porcentaje.

El señor O rtega.—• Respecto de este a r
tículo ....

El señor Rivera.— En cambio, mi indica
ción es para que se suprim a la p arte  del in 
forme de Comisión que hace reg ir una es
cala de porcentajes diferentes después del 
31 de diciembre.

E l señor E rrázuriz .— Xo incide en este 
a rtícu lo .

El señor Ortega.— Sí.
E! señ o r Rivera.— En todo caso, he que

rido fundar mi voto para hacerme cargo 
de algunas expresiones del H onorable se
ñor O rtega. El señor Senador, para' fundar 
su voto, ha creído del caso hacer asevera
ciones ofensivas para el partido que re p re 
sento y colocarlo en una situación por de
más incómoda y desairada, al recordar que 
yo había m anifestado nuestro deseo de co
la b o ra r  con el señor M inistro de Hacienda 
y guardar'e  -absoluta lealtad, y agregar que 
"on tal criterio  habíamos procedido en es
te  p ro y e c to , p e ro  no h ab íam o s p ro ce d id o  
en igual forma en el 'provecto económico.

Desde luego, y sin que esto im porte una 
ofens'r personal para el señor Senador, ten 
go que decir que no le reconozco au to ri
d a d  do n in g ú n  g én e ro  p a ra  constituirse en 
m entor de mi p artid o ; y en seguida quie
ro s ig n if ic a r  tam bién lo que ha ,ocurrido 
respecto de esta posición de mi ¡partido 
frente al proyecto económico.

E te rn o s  s in cero s  y  leales — me asiente el 
se ñ o r presidente de la 'Comisión de H acien
da-— y maní testamos que ese proyecto con
tenía-disposiciones incompatibles con la  doc
trina política que su sten tam o s...

El ‘amor Ortega. —Y que sustenta el se
ñor Ministro de Hacienda .

El señor Rivera,—.. . .  por Qo cual de
beríamos votar, lógicamente, en forma 
adversa a esas disposiciones; ¡pero agre
gamos (pie. como una demostración de ad 
hesión y de colaboración a la política del 
señor Ministro de H acienda, nos íbamos a

abstener de votar, a pesar de que ello nos 
im portaba un gran sacrificio...

Por eso nos abstuvimos de votar, y no 
votamos en form a negativa (como lo h a
bríamos hecho) : en cumplimiento del com
promiso contraído.

Yo no sé si hay parangón entre nuestra 
actitud , al salvar en esta,, form a nuestra  opi
nión, y la de un partido  que en masa y d is
ciplinadam ente vota en contra, del propio 
Gobierno que dice sustentar.

Eli señor Ortega.— E] H onorable señor 
Rivera ha creído conveniente m anifestar 
que yo habría hecho algunas declaraciones 
ofensivas para el partido en que m ilita Su 
Señoría.

No he tenido ni la más rem ota intención 
de ofender ni a ese partido  ni al señor Se
nador. Me he limitado a re ferir hechos res
pecto de cuya veracidad no hay discrepan
cia en esta Sala. El señor ¡Senador no lia rec
tificado ni una sola de las informaciones y 
antecedentes que yo proporcioné hace un 
te s ta n te  para fundar el juicio que la 
Sala me oyó.

Pero ha creído también el señor Senador 
conveniente expresar que no me reconoce 
a u to r id a d  ninguna para constituirm e en 
m entor del Par!ido Liberal.. No sé con qué 
fundam ento p ie n sa  el señor Senador que 
m e in te re se  por alcanzar tan elevada je -  
ra ro n ía  . . . V uelvo  o decir que sólo he re
ferido hechos.

El señor Senador ha reconocido que su 
partido  tiene un deber de cooperación p a 
ra el Gobierno: yo he señalado el hecho de 
que frente al llamado Provecto Económico, 
que patrocinó en esta Sala el rep resen tan 
te def Partido Liberal en el Gobierno y ti- 
1ular de la C artera de Hacienda, don A r
turo  M alte, ese partido  se ha abstenido, en 
casi la to talidad dedos a r tíc u lo s ...

El señor Amunátegui.— Eso no es exac
to .

El señor (Ortega.— Más que eso, Hono
rable Senador, ¡puesto que en 'algunos ha 
votado en contra, como en el artículo 3IL 
que se refiere a la representación que se 
confería en la  composición del Directorio de 
Ja Ca ja Nacional de Ahorros a las dos ra 
mas det Congreso Nacional.

Me he limitado a señalar hechos concre
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tos que constan en nuestras actas, en los 
documentos que refieren io que ocurre en 
esta Sala.

Además, no ignora ninguno de los se
ñores Senadores que ayer asistieron a la 
reunión de la Comisión de Hacienda, ni 
ninguno de los que estamos presentes en 
la sesión que en estoy momentos celebra 
el H onorable Senado, que la ac titud  del se
ñor -Ministro de H acienda al m anifestar 
que estaba llano a patroc inar ante el Go
bierno la proposición que la Comisión acep
tó por unanim idad, no lia prosperado, p re
cisamente, debido a la oposición del P a r t i 
do L iberal 0, por l 0 menos, de su P residen
te, nuestro H onorable colega el señor R i
vera.

El señor Matte (M inistro de Hacienda)* 
—Yo no be m anifestado eso, Honorable 
Senador.

El .señor Amunátegui. — Escuchamos otra 
inexactitud de Su Señoría.

E l señor Rivera. — Es inexacto.
El señor Ortega. — No es inexacto, se

ñor Senador. Lo que he expresado lo pue
den confirm ar varios colegas que ayer es
tuvieron presentes en la reunión de la Co
misión de H acienda y que oyeron las ex
presiones del señor M inistro, las cuales son 
muy lógicas dado el espíritu  con que ha 
considerado esta m ateria.

E l señor Amunátegui. — ¿Su Señoría co
noce el pensamiento de S . E . el P residen
te de la República?

El señor Ortega. — Estoy hablando de 
A ra  cosa .

E l señor Matte (M inistro de H acienda). 
—Yo -oepté, y no ipuedo negarlo, hacerme 
in térp re te  de la opinión unánim e del H ono
rable Senado, y expresé que si los señores 
Senadores se ponían de acuerdo en una so
lución, me 'haría un  deber en transm itírse
la a S . E . el P residente de la República.

E l señor Ortega. — Lo que acaba <le ex
p resar el señor M inistro es exactam ente lo 
que m anifestó ayer en la Comisión de H a
cienda; o sea que han quedado confirm a
das mis palabras y establecido que si el 
propósito de encontrar una ecuación de 
unidad entre ambos Poderes Públicos, entre 
el Parlam ento y el Gobierno, no pudo pros
perar, no fue P”r culpa del P artido  R adi

cal o de ios demás partidos de Izquierda, 
sino por culpa de los personeros de la 
Derecha que tanto  hablan de cooperación.

Voto negativam ente la proposición del 
Honorable señor Rivera.

El señor Amunátegui. — Voy a fundar 
mi voto, se ñ o r P re s id e n te .

E l se ñ o r Grove (don M arm adnke). — 
Estamos en votación nominal, señor P resi
dente; el señor Senador puede hacer uso 
de la palabra  cuando le to q u e  v o ta r .

El señor Am unátegui. — ¡Si la votación 
es nominal, no insisto.

El señor Duran (Presidente). — Conti
núa la votación.

E l señor Secretario. — Se está votando 
la indicación del Honorable señor Rivera, 
para suprim ir el inciso final del artículo 
que propone la Comisión, que dice;

“Estos porcentajes de aum ento reg irán  
hasta el 31 de diciembre de 1943; y a p a r
tir  del l .o  de enero de 1944, dichos por
centajes se elevarán a -60. 50, 40, 30 y 20 
por ciento, respectivam ente” .

E l señor Contreras Labarca. — No es el 
inciso fina!, señor P residente.

El señor Ortega. — ¿Qué es lo que se 
vota ?

E l señor Secretario. — La indicación del 
Honorable señor Rivera.

El señor A m unátegui. — Yo votaré a f ir
m ativam ente la indicación del H onorable 
señor R ivera en el entendido de que -ésta 
es la in terpretación  fif i del pensamiento 
del E jecutivo. Tal como lo lie m anifesta
do— entiendo — al H onorable señor Or
tega y a muchos H onorables colegas rad i
cales, éste es tam bién el pensamiento de 
S. E . el P residente de la República.

Por lo demás, señor P residente, en la 
Sala hay tres señores M inistros, y si estoy 
equivocado en la in terpretación  que doy a 
esta indicación, estoy seguro de que ellos 
me rectificarán.

E l silencio de los señores M inistros me 
indica que estoy en lo exacto, y como re 
presentante de un partido  de Gobierno en 
el H onorable Senado, en apoyo del E jecu 
tivo, voto afirm ativam ente la  indicación.

E l señor Ortega. — Quien calla, nada 
dice, cree Pero Grullo.

E l señor Errázuriz. — Señor Presidente:
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En- este proyecto se ha levantado un tem
poral en un vaso de agua. No se está vo
tando entre una remuneración buena y 
una mala. No se trata de que 1.440 pesos 
como sueldo base representen un ideal pa
ra el profesorado, ni de que 1.396 pesos re
presenten una situación sensiblemente más 
deficiente que la anterior. Ya dije en la 
discusión en primer trámite deteste proyec
to, que me parecía no sólo justificado el 
sueldo base de 1.550 pesos mensuales, si
no que en ningún caso lo consideraba ex
cesivo .

Dentro de la relatividad insuficiente de 
los dos sueldos respecto a los cuales se vo
ta, insuficiencia que no se debe a que el Go
bierno desconoce las justas necesidades del 
profesorado, sino a la imposibilidad mate
rial de dar más millones después de haber 
elevado el mayor gasto al límite máximo 
posible, es a otro aspecto de la cuestión al 
cual hay que prestar atención.

No me explico la terquedad con que un 
gremio tan consciente como el profesorado 
lia procedido al no cerrar con un gesto de 
buena voluntad el pequeñísimo espacio que 
lo separa de la proposición gubernativa. 
¿Por qué convertir la pequeña diferencia 
de 45 pesos mensuales en un abismo in
franqueable desde cuyos dos lados Gobier
no y profesorado se hacen fuego despiada
damente? El Gobierno ha recorrido por su 
lado casi toda la diferencia que media en
tre los 1.250 pesos que aceptó en un prin
cipio y los 1.550 pesos que merecieron ,1a 
aprobación del profesorado.

Esto, por lo que respecta a los primarios; 
n0 es maj;or el desacuerdo de las dos fór
mulas que conciernen al pago por hora» 
de clases del resto del Magisterio.

Yo habría deseado un acuerdo que hu
biese permitido una votación unánime en 
esta Sala.

Didivido entre mi deseo de mejorar el 
sueldo de un gremio cuyas necesidades me 
son -muy conocidas y con las cuales simpa
tizo de todo corazón, y la evidente incon
veniencia de atropellar a la autoridad de 
un Gobierno, que no representa mis ideas 
ni me satisface en muchos respectos, pero 
que tiene la tutela en último análisis de 
las finanzas públicas y al cual hay que

prestar oído cuando nos declara solemne
mente que no puede, en el momento actual, 
ir más lejos en materia de gastos, me abs
tengo de votar.

El señor Estay. — Tenemos absoluta con
fianza., los Senadores democráticos, en la 
capacidad y en la rectitud del señor Mi
nistro de Hacienda.

Se ha aseverado en esta Sala que esto 
ha dejado de ser un problema financiero 
para convertirse en un problema de amor 
propio, un problema en que una de las par
tes debe ceder.-

Se ha expresado con claridad meridiana 
cuál es la situación del profesorado. Mil 
cuatrocientos pesos de sueldo significan, 
en nuestros actuales pesos de un penique, 
una escasísima renta mensual. No es posi
ble argumentar más en esta materia ni 
distraer la atención del país con ningún 
pensamiento torcido. Nadie, ningún sector 
de la ciudadanía, grande o pequeño, pue
de o debe tener pensamientos torcidos o 
dudosos en estos' momentos en que todos 
deseamos que el país encauce sus activida
des en los moldes morales y materiales 
que son de desear. Queremos que las fi
nanzas estén saneadas; que la marcha de 
sus instituciones se mantenga en un terre
no de absoluta normalidad; que el Gobier
no, en. esta -hora triste que vive el mundo, 
si es posible, cuente con la cooperación de 
todos los partidos que representan las as
piraciones políticas de nuestro pueblo.

Pero si hay sacrificios que hacer, es ne
cesario que los hagan aquellos que cuentan 
con más medios dentro de la sociedad. 
¡No s /  puede tener más exigencias con los 
desposeídos que con los que tienen! Y esto 
no es demagogia— nunca ha impulsado mis 
actos una intención demagógica, ni me ha
laga el aplauso barato de la multitud, por
que muchas veces la multitud se equivoca—. 
El profesorado chileno es un gremio cons
ciente, de amplia rectitud, al cual no po
demos hacerle cargos de ninguna natura
leza, porque seríamos injustos; v si tal 
gremio, en estos instantes, ha usado de al
gunos medios que pudieran calificarse (con 
más apariencia que realidad) de no estar 
a tono con su capacidad, debemos recono
cer que ha sido movido por el natural im-
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pulso de su intolerable situación económi
ca, y que su actuación no ha dañado a su 
prestigio, ni ha faltado a ningún precepto 
constitucional, sino que sólo por vías le
gales ha hecho conocer su situación econó
mica.

Los partidos populares, que nacieron a la 
vida para luchar por levantar el nivel de 
las clases asalariadas, tienen esta obliga
ción superior que cumplir, cualquiera que 
sea su situación frente a los Gobiernos.

Reitero en estos momentos la declara
ción de que el Partido Democrático tiene 
amplia confianza en la capacidad y rectitud 
del señor Ministro de Hacienda y que 
lo ha estado secundando. Pero secundar 
un gobierno no significa acatar todo lo 
que este Gobierno diga o haga.

Discrepamos de las apreciaciones del Go
bierno relativas a la forma en que se ha 
tratadlo este problema, y creemos que el 
Ejecutivo debió hacer un esfuerzo mayor, 
que hubiera permitido llegar a un acuer
do tendiente a evitar las molestias que ha 
tenido que soportar este Poder Público, co
sa que habría quizás ocurrido si hubiese 
abordado el problema desde el principio 
en una forma más amplia.

Por eso, votaré contra la indicación que 
ha formulado el Honorable señor Rivera.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Ha de llegar el momento en que en una 
República democrática como la nuestra, no 
cause ninguna alarma al Gobierno ni al 
Parlamento el hecho de que un maestro sea 
remunerado cuando menos con cien pesos 
diarios de la feble moneda de un penique 
que tenemos.

Por el momento nos contentamos con me
jorar la situación del profesorado en la 
forma en que lo establece el proyecto^ por
que al menos asegura acercarnos hasta di
ciembre de este año, a lo que modestamen
te vienen pidiendo estos empleados.

Voto en contra de la indicación del Ho
norable señor Rivera.

El señor Pairoa. — Los profesores cons
tituyen un elemento que ha dado al país 
riqueza y cultura, y, sin embargo, bas
ta la fecha ganan menos 'que el más hu
milde trabajador de los Estados Unidos, 
cuyo salario es de cinco dólares diarios.

-Se quiere establecer, ahora, que los pro
fesores percibirán un dólar y medio al 
día, esto es, la tercera parte de lo que ga
na el modesto obrero a que me refería. 
Por otra parte, puedo señalar ique los car
boneros de los Estados Unidos están ga
nando nueve dólares diarios. Como decía, 
la industria, el comercio y el Estado de
ben gran parte de su riqueza a los profe
sores y, no obstante, se les quiere mante
ner en una situación de hambre. Si han 
aceptado los $ 1.440 es porque su situa
ción es insostenible: tienen deudas en el 
almacén, no pueden pagar el arriendo, 
que asciende por lo menos a .500 o 600 pe
sos, por lo cual dispondrían solamente de 
800 pesos para comer. Esto es absurdo, 
porque con 30 pesos al día no se puede 
comprar nada, ya que la carne cuesta 20 
pesos el hilo, v las naranjas, por ejemplo, 
cuestan $ 4.80 la docena.

Como vemos, el Gobierno está “rega
teando” en este momento, siendo que de
bería conseguir a toda costa los millones 
que fueren necesarios, sacándoselos a quien- 
los tenga para entregárselos al profesora
do.

Por estas razones y por muchas otras 
que podrían invocarse, voto que no.

El señor Rodríguez de la Sotta. —¿Quién 
tiene los millones, Honorable S e n a d o r .?

El señor Del Pino. — Voy a votar el 
proyecto del Gobierno, como cooperación 
en estos momentos difíciles, sobre todo 
cuando el Ejecutivo ha manifestado ofi
cialmente que está dispuesto y coincide con 
la opinión de los diversos sectores del Ho
norable Senado, acerca de ¡la necesidad de 
mejorar la situación del profesorado en 
cuanto sea posible.

Yo difiero del parecer expresado por el 
Honorable señor Pairoa, sobre todo cuan
do ha dicho que el Gobierno ha estado re
gateando el aumento de sueldos al profe
sorado. Yo creo, por el contrario, que el 
Gobierno ha sido explícito para manifestar 
el buen deseo de solucionar el problema 
a la brevedad posible.

Por todas estas razones, señor Presiden
te, yo voy a votar que sí.

El señor Prieto. —, Señor Presidente, 
los Profesores Primarios ganan actualmen
te un sueldo base de 900 pesos, y los Se-
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cúndanos sanan 750 pesos al ano p o r ho
ra semanal de clase.

Nosotros estimamos que es to s  suélelos 
son bajos, exig’uos, que no se avienen con 
la calidad del profesorado chileno, ni con 
el trabajo  que ejecuta, ni con la misión 
social que tiene que cumplir. 'Por eso, 
nosotros hemos apoyado el m ejoram iento 
de sueldos de estos servidores públicos. 
Pero, nos encontram os aquí frente a las 
indicaciones que form ula la Honorable 
Comisión de H acienda del Senado. que 
van a ag ravar el problema, que van a re
ta rd a r  el m ejoram iento que debe recibir, y 
luego, el profesorado. Si se aceptan esas 
indicaciones, este proyecto no va a ser ley 
en esta legislatura, en circunstancias que 
los profesores necesitan, dada- la situación 
en que se encuentran, recib ir pronto este 
m ejoram iento, porque no pueden seguir 
Viviendo ni en m edianas condiciones con lo 
que actualm ente perciben.

P o r eso, señor P residente, voy a vo tar 
en favor de la indicación del Honorable 
señor R ivera, es decir, en contra de las 
indicaciones que ¡hace la -Comisión. Pero, 
al mismo tiempo, debo declarar que hago 
fe en la  palabra del Gobierno y del señor 
M inistro de Hacienda, quien ha  ofrecido y 
ha dicho en la H onorable Cámara de D i' 
p-utados y en la  Comisión de H acienda del 
H onorable Senado, que próxim am ente, 
cuando estudie m ejor las finanzas del país 
y cuando m ejoren las en tradas del erario, 
se hará  cargo de esta diferencia, que es 
pequeña por el momento, para nivelar la  
situación del profesorado a lo que, en re a 
lidad, le corresponde.

P o r el momento no es posible re ta rd a r  
más este m ejoram iento, y, por eso, voto 
q u e sí.

E l señor Secretario. — Resultado dte 
la  votación: 17 votos por la negativa, 13 
por la afirmativa, 1 abstención y  2  pareos

—V otaron por la negativa los señores: 
Alvarez, Azocar, Bórquez, E stay , Jirón , Gro- 
ve (don M arm aduke), G uevara, Guzmán, 
Lafertte. M artínez (don ¡Carlos A.), ¡Martí
nez M ontt, Ortega, P a iro a  y Torres.

—V otaron por la afirm ativa, los seño' 
re s : Alessandri, A m unátegui, Bravo, Cru- 
chaga, Cruz Coke, Maza, del Pino, Prieto,

Rivera, Rodríguez, Valenzuqha, V idria y 
W alker.

Se abstuvo: el señor E rrázu riz .
E staban  pareados: los señores Ossa y 

U rrejo la . • ,
E l señor D uran  (P re sid en te ). — Recha

zada la indicación.
Queda aprobado el inform e de la Comí" 

sión .
Las demás difirencias podrían ser re 

sueltas con la misma votación.
El señor Pairea. — Se puede aprobar 

el resto del inform e con la misma vo ta
ción .

El señor .Duran (P re sid en te ). — Si le 
parece al H onorable Senado, daré por 
aprobado el resto del informe con la misma 
votación an terio r.

Aprobado.
El señor Lafertte. — Entonces, podía 

dejarse sin efecto la sesión pedida para  
esta noche, de 22 a 24 horas, para  co n tr  
m a r  la discusión del proyecto.

E l señor Duran (P re s id e n te ) . — Queda 
sin efecto esa citación.

E l señor Jirón.— 'Sigamos en la discu
sión hasta  term inar.

El señor Lafertte.— Pero hay otra  se
sión de 20 horas adelante.

E l señor Prieto. — Es para  otro obje
to .

El señor Secretario. — E l informe de la 
Comisión de H acienda propone suprim ir, 
en el artículo prim ero, los dos últimos in 
cisos.

E l señor Jirón. — ¿C uáles’
E l señor Secretario.— Los que empie

zan : “Los sueldos del M inistro y  del Sub' 
secretario no experim entarán aumento al
gu n o ” y “El Jefe de la la Sección de E n 
señanza R ural y los V isitadores Generales 
de Educación P rim aria  ten d rán  el grado 
quinto, y el Jefe  de dichos V isitadores, el 
grado cuarto” .

E l señor Ortega. —Fueron  aprobado» 
por la Comisión.

El señor Lafertte. — Y están aproba
dos ya por el Senado.

E l señor Ortega.— E l único cambio que 
se in trodujo  se refiere a la  vigencia de los 
po rcen ta jes.

E l señor Duran (P re sid en te ). — Que
dan, en consecuencia, aprobados.
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El señor Jirón.— Hace ra to  que solicito 
a Su Señoría que me conceda la palabra, 
porque deseo hacer algunas observaciones 
en el artículo séptim o. Nosotros hemos vo
tado el finauciam iento, y se ha tomado un 
pronunciam iento sobre el p articu la r; pero 
quiero hacer algunas observaciones sobre 
el artículo séptim o y ruego a Su Señoría, 
que nra conceda la nal abra sobre este a r
tículo .
. E l señor Guzmán. — Que se reab riera  
el d eb a te .

El señor Ortega. —Que se reabriera  el 
debate para oír al H onorable señor J iró n .

El señor D urán ("Presidente). — Si le 
parece al H onorable Senado, se reab rirá  el 
debate sobre el artículo séptimo, con el 
objeto de que el H onorable señor J iró n  h a
ga sus observaciones.

A cordado.
E l señor Jirón. — Si este proyecto h u 

biera, sido aprobado como fué despachado 
por la Honorable (Cámara de D iputados, no 
hubiera insistido en el artículo séptim o, 
sobre el cual voy a decir dos palabras.

En nuestra discusión dc fines del mes 
de agosto, se aprobó el artículo séptimo dc 
esta m an era : “Póngase a disposición del 
Rector de la U niversidad de C h ile ...

E l senor Guzmán. — ¿Por qué no se 
hace siicncio, señor* Presidente?

El señor Jirón. — El H onorable Sena
do, en sesión del 24 de agósto, aprobó un 
artículo referente a la U niversidad de 
Chile, concebido en los siguientes térm i
nos : “Póngase a disposición del Rector de 

' la  U niversidad de Chile la cantidad de 
siete millones 500 mil pesos a fin  de que 
proceda a aum entar la rem uneración del 
personal de su dependencia” ; y, a conti
nuación, se aprobó el siguiente inciso para 
que form ara p arte  del mismo artícu lo : 
“Auméntase, a contar desde el l .o  de ene
ro de 1944, la suma global que consulta 
la ley de Presupuestos para  la U niversidad
de Chile, -en diez millones de pesos” .

Pero, desgraciadam ente, — y sin que yo 
quiera hacer cargos a la S ecre taría  — la 
transcripción que se hizo a la H onorable 
Cám ara de D iputados fué tan  d istin ta  a lo 
aprobado por nosotros, que se modificó 
to talm ente el alcance de nuestro  acuerdo.

Es así como dc esta disposición — que

correspondía al artículo 9 .o — se d i’O lo 
s igu ien te : “Aum éntase, por el presente añp, 
la suma global que consulta la  ley de 
Presupuestos para  la U niversidad de Chi
le, en diez millones de pesos” ; y, en con
secuencia, aquella disposición que estable
cía que debían darse diez millones de pe
sos más p a ra  la U niversidad de Chile, en 
form a perm anente, no pudo ser considera
da por Ja H onorable Cám ara de D ipu ta
dos, porque en esta transcripción se omi
tió. V-esto se ha perdido.

Yo ruego al H onorable Senado insista en 
este inciso que corresponde al artículo 
séptimo del nuevo proyecto aprobado por 
la H onorable Cám ara de Diputados, porque 
sencillamente se tra ta  de ra tific a r un 
acuerdo nuestro que favorece con toda 
justic ia  a la U niversidad de Chile.

Ruego a Su Señoría se sirva recabar del
H onorable (Senado el acuerdo que estoy 
proponiendo en este m om ento.

El señor D urán (P re s id e n te ) . — Solici’ 
to e¡ acuerdo de la S ala  para m antener en 
este artículo el acuerdo a ,que se ha re fe
rido el Honorable señor Jirón, relacionado 
con la subvención a la U niversidad de Chi
le.

El señor M artínez M ontt. — Me asalta 
una duda reglam entaria respecto a la rea 
p ertu ra  del debate sobre este asunto.

E l señor Duran (P residen te). — Solici
to el asentim iento unánim e de la Sala p a 
ra  m antener el acuerdo a que ha hecho 
mención el. H onorable señor J iró n .

El señor Guzmán. — El H onorable se
ñor Jirón  va a tener que rep e tir el acuer
do y sus observaciones, porque la bulla no 
ha dejado oír!

E l señor Errázuriz. — Tratándose de 
reab rir el debate, rogaría de la  benevolen
cia de la  Mesa propusiera la reap ertu ra  
del debate tam bién sobre el artículo ca to r
ce, donde aparece el personal re incorpora
do, que la Comisión de Educación su 
primió por unanim idad .en el oí-ro proyecto, 
supresión (pie aprobó el H onorable Sena
do, y  que vemos aparecer de nuevo aquí, 
refiriéndose no sólo a los empleados del 
M inisterio de Educación Pública que se 
encuentren reincorporados al servicio, si
no que agrega esta frase “o que se reincor
poren” .

174.—Ord.—-Sen.
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Hubo unanimidad en la discusión del pro* 
yecto en la Comisión, en segundo trámi
te, para encontrar sumamente inconvenien
te esta disposición. Las reincorporaciones, 
en términos generales, son perturbadoras 
para el servicio, y aquí donde se estimula 
una rejubilación, tendremos entonces la 
pecha de los que 'han sido jubilados para 
ser reincorporados, con grave perjuicio 
para la enseñanza. 'Durante esos tres años 
estarán enterando el tiempo, sin ningún 
interés ni empeño en prestar servicios si" 
no de acogerse a esta disposición.

Si hubiera unanimidad para reabrir el 
debate sobre este punto, pediría también 
que en la discusión de este artículo del 
proyecto Se suprimiera la frase “o se rein- 
poren al servicio” .

El señor Duran (Presidente). — Si no 
hay oposición ge procederá en la forma 
propuesta por el Honorable señor Jirón.

Acordado.
Queda despachado el artículo séptimo 

del proyecto.
El señor Guzmán. — Sobre lo que ha 

manifestado el Honorable señor Errázu- 
riz, es efectivo que la Comisión de Educa
ción del Honorable Senado había redacta
do el artículo en la forma que el Honora
ble señor Errázuriz ha insinuado, pero por 
indicación mía durante la discusión del 
proyecto, se agregó el artículo -en la for
ma que actualmente está redactado, y el 
Honorable Senado no rechazó este artícu
lo, sino que lo aprobó. De manera que es 
totalmente distinta la situación que el Ho
norable señor Errázuriz ha planteado en 
relación con lo que se ha hecho al aprobar 
la indicación del Honorable señor Jirón.

El señor Errázuriz. — Puede ser que 
esté equivocado. Pero estaba convencido

de que el Honorable Senado había apro
bado el artículo en la forma que venía de 
la Comisión.

El señor Guzmán. — Yo hice la indica
ción y se aprobó como he dicho.

El señor Errázuriz. — Entonces, no ten
go nada que decir.

El señor Ortega. — Deseo hacer notar 
a la Mesa que el informe de Comisión ha 
omitido consignar un acuerdo de la Comi
sión relacionado con un artículo transito
rio del proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, que dice lo siguiente: “Ar
tículo único. El personal a jornal depen
diente del Ministerio de Educación Públi
ca y de la Universidad de Chile y el que se 
pague con fondos propios de los estableci
mientos educacionales del Estado, no me
jorado por otras disposiciones de esta ley, 
gozarán en el presente año y por una so
la vez de una gratificación de 2.500 pesos” .

Esta indicación fué aceptada expresa
mente por el señor Ministro de Hacienda, 
y ha ocurrido, simplemente, que el señor 
Secretario de Comisiones omitió consignar 
este hecho en el informe que la Sala aca
ba de conocer. *

El señor Azocar.— Confirmo lo que aca
ba de decir el Honorable señor Ortega.

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se incorpora
rá al texto de la ley recientemente despa
chada el artículo transitorio a que hace 
referencia el Honorable señor Ortega.

Acordado.
‘Se levanta la sesión.
— Se levantó la sesión a las 17 horas 7  

m inutos. i

Juan Echeverría V ial
Jefe de la Redacción


